
Conce
Pies	 nte

Debberante de Ushuala

an	 na PINO

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Uskuaia	

124/2022

zL COMEJO BEEKBEWIt

CIVOM)BE VSYLVII}I

WrOTIVE

ARTÍCULO 1°.- INSISTIR en todos sus términos la ordenanza municipal sancionada

en la segunda jornada del día 06/12/2022, correspondiente a la Sexta Sesión

Ordinaria de fecha 30/11/2022, por medio de la cual se exceptúa de lo dispuesto en

el Código de Planeamiento en el artículo VI.2.1.1 y al artículo V1.2.2 a las viviendas

permanentes ubicadas en la Parcela 2, Macizo 1000, Sección J, Lote 019, al señor

Hernán Horacio De Angelis, DNI N.° 25.089.186, y al señor Pablo Daniel De Angelis,

DNI N.° 24.755.646.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 09	 /2023.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/03/2023.-
CO

Las Islas Malvinas, Georgias y Yandwitb del Sur, soisy serán Argearanas
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